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Medellín, (día) de (mes) de (año)

Señor(a)
Nombre de la persona que regala el material
[bookmark: _GoBack]Cargo en la institución (si aplica)
Nombre de la institución

Cordial saludo

El Centro de Recursos para la Activación de la Memoria CRAM del Museo Casa de la Memoria informa que la recepción de donaciones se efectúa bajo los siguientes criterios y de manera inmediata frente a la persona natural o jurídica que hace la donación para que se lleve los documentos que no serán recibidos:

Los materiales se valorarán teniendo en cuenta las preferencias, intereses y necesidades de los usuarios, con el fin de determinar la utilidad y pertinencia del material entregado con relación a la misión, las metas, los objetivos y los servicios del CRAM.

Se evaluarán los derechos de autor de los materiales entregados (Artículo 38 de la Ley de Derechos de Autor). Los libros deben tener el Copyright.
 
En la recepción se tendrá en cuenta el Artículo 11 de la Ley 98 de 1993, en donde se indica que “todo libro editado e impreso en el país deberá llevar registrado el Número Standard de Identificación Internacional del Libro (ISBN), otorgado por la Cámara Colombiana del Libro, sin el cual el editor no podrá invocar los beneficios de esta ley. 
 
Las ediciones entregadas no deberán ser piratas o impresiones de baja calidad que desconocen los Derechos de Autor.
 
Las publicaciones seriadas entregadas deberán tener registrado el Número Internacional Normalizado para Publicaciones Seriadas ISSN, otorgado por el ICFES.
 
No se acogen materiales que se hallen en mal estado (hongos, hojas sueltas o perdidas, rasgadas rayadas, etc.).

No se reciben materiales que se desliguen de las temáticas del CRAM, Conflicto armado, Violencias relacionadas, Derechos Humanos, Paz y materiales afines.

Cuando el CRAM acepta alguna donación pasa a ser custodio de ese material, lo cual implica que puede determinar posteriormente su destino.

La persona que firma la entrega de los materiales relacionados a continuación, asegura que son de su propiedad, determinando así que su procedencia está dentro de los parámetros legales.


   
Nombre de la persona que entrega 	                  Nombre y rol del servidor que recibe
Teléfono - C.C. #			                                Teléfono – CC #
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